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I A d v e r t e n d í u i . — 1/ Los ««ñoroa Alcaldes y Secretarios manícipales están obligado» a disponer que se fije un ejemplar de 
te4ft sámete» de este BOLITÍX OFICIAL ea e l s i t io de costumbre, tan prento como se reciba^ hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

* 2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente e! BOLITÍ/Í OFICIAL, para su' encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elEzcmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
P r © C Í « B - S ü S C R I P C í O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«•«•íes per cada ejemplar*más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, juzgados nuoicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas sc-

«trsles, «o» pnf» «delantado. - ! ,. . 
«) Restantes auseripcione», 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con p<»<fo adelantado. ' 
EDICTOS Y ANUNCíOS.—a) Juzgados municipales, una peseta iiaea. 
á Ló» demás. 1,50- pesetas línea. 

iaisterio de AgríGiiltora 
INSTITUTO NACIONAL DE 

COLONIZACION 
Anunciando concurso para adju

dicar diez premios de 50.000 pesetas 
a familias campesinas numerosas, 

De acuerdo con el Decreto de 25 
de Febrero de 19^9 (Boletín OficUlSiel 
Estado) d t 18 de Marzo de 1949) esta 
Dirección General de Colonización 
canvoca el presente concurso para 
adjudicación de diez premios de 
50.000 pesetas cada unq, que se des
tinarán a. la adqu i s i c ión de fincas 
rústicas qne sirvan a,de base o com
plemento para constituir otras tan
tas unidades de explotac ión de tipo 
tamiiiar. 

•i f 
Las condiciones del concurso se

rán las que siguen: 
1.a Podrán tomar parte en el con

curso los españoles padres de fami-
nas campesinas numerosas que ten
gan en la actualidad quince o m á s 
^ • s , acrediten cumplidamente su 
fe b ón de labradores. Y q116 en la 

f ^e â ad jud icac ión carezcan 
otras propiedades, o bien que las 

4ue posean no basten para cubrir 
a b L n e c e s i , l a á e s familiares, n i para 
Ua SU t í , aba j0^ el de su fami-
f o r m ^ •efecto de les padres p o d r á s 
car?UJar la S0licitud la persona en-
f ^ a d a de la custodia de los hué r -
(ie ést0sctuan^0 en HOmbre y a favor 

mje Los parceleros del Instituto 
reúnan las condiciones ante

riormente especificadas ta jnbién po
d r á n tomar parte en el concurso, 
siendo aplicable el importe del pre
mio que se les ot«rgtte a la amort i
zación de los lotes que tengan adju
dicados. 

3. " E l plazo para la admis ión de 
solicitudes, en el Registro de las Ofi
cinas Centrales del Institut® Nacio
nal de C t l o n i z a c i ó n (Paseo de la 
Castellana 31,' Madrid) será el de 
31 días, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado. 

4. a Los padres de familias cam
pesinas numerosas o, en su defecto, 
las personas encargadas de la custo
dia de ios huér fanos , actuando en 
nombre y a favor de éstos, d i r ig i rán 
sus solicitudes debidamente reinte
gradas, a esta Dirección General de 
Colonización (Paseo de la Castella
na 31, Madrid) a c o m p a ñ a d a s de los 
siguientes documentos: 

a) Certificado o certificados de 
matr imoaio, caso de que el solici
tante hubiera con t ra ído m á s de una 
nupcia. 

b) Certificado de antecedentes 
penales. 

c) Certificados de nacimiento de 
cada un© de los hijos y fe de vida de 
éstos. 

d) Declarac ión jurada firmada 
por el solicitante para justificar su 
cond ic ión de labrador, en la que se 
especifique la superficie ^ de las tie
rras de secano y de regadío que cul 
tive directa y personalmente, distin
guiendo las que sean de su procié-

dad de las que lleve en arrenda
miento o en aparce r í a ; y el n ú m e r o 
y clase de los animales de labor y 
renta que posea. 

Si el solicitante fuese parcelero de 
alguna finca del Instituto, lo h a r á 
constar así, detallando las caracte
r ís t icas del lote que tenga adjudi
cado. 

Si fuera obrero agr íco la , i n d i c a r á 
la clase de trabajo en que se ocupa. 

Esta dec la rac ión jurada d e b e r á 
ser informada por el Alcalde del tér
mino donde resida el solicitante, 
para acreditar la veracidad y certeza 
de los datos declarados* por el inte
resado . 

e) Certificación del Alcalde del 
t é r m i n o en que resida el solicitante, 
haciendo constar re lac ión de los 
hijos que vivan bajo la potestad del 
solicitante, l íqu ido imponib le por el 
que tributa e informe de conducta. 

5.a La Direcc ión General de Co
lon izac ión , a la vista de las.solicitu
des presentadas, y dando preferen
cia a los concursantes que tengan 
mayor n ú m e r o de hijos menores a 
su cargo, f o r m u l a r á la correspon
diente propuesta de ad jud icac ión de 
premios, p o n i é n d o l a en conoci
miento del Consejo Nacional de Co
lonizac ión , que emi t i r á el oportuno 
informe para su e levac ión a la su
perior ap robac ión del Ministerio de 
Agricul tura. 1349 
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Sesión extraordinaria 

CONVOCATORIA 
• • 

E n cumplimientp rtel a r t ícu lo 20 
del Decreto de 4 dé Febrero ú l t imo, 
se convoca sesión extraordinaria 
para el Domingo 24 del actual, a las 
diez de la m a ñ a n a , al objeto de 
constituir la Dipu tac ión Provincial , 

León, 20 de A b r i l de 1949.—El Pre
sidente, Ramón Cañas . 1444 

Iistituto NacloBal de Estadísfliif 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón municipal de 
31 de Diciembre de 1948 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la Rectificación del 
P a d r ó n munic ipa l correspondiente 
al a ñ o 1948, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en el 
plazo de diez días se presente en la 
oficina de mi cargo—Avenida de PH-
mo de Rivera, 18, prmcipal , centro— 
un Comisionado, ctín oficio de pre^ 
sentáción* encargado de recogerlo, 
l ud i endo autorizar, al efecto, tam
b ién , al Agente que tenga la repre
sentac ión del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la m a ñ a n a a dos 
de la tarde, durante los d ías babiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n ea pliego 
certificado, deberán ¡ r emi t i rme se
llos de correos, por valor de cuaren
ta y cinco céntimos* para depositar 
el oportuno paquete a su nombre en 
esta^ Admin i s t r ac ión Pripcipal de 
Correos, 

Si en el plazo de diez días, conce
didos, no se Jtiubiere recogido la de-
c u m e n l a c i ó u por los Comisionados 
municipales o remit ido certificada, 
será enviada por el correo oficial, 
sin certificar, cuya remis ión se anun
c ia rá a ios respectivos Alcaldes en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de A b r i l de 1949.—.El De
legado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita . 
Acebedo 
Algadefe 
Almanza 

. Antigua (La) 
Argapza 
Astorga 

" Barrios de Luna (Los) 
Benavides 

. tercianas del P á r a m o 
Bercianos del Real Camino 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El) 

Burón 
Bustillo del P á r a m o 
C a b a ñ a s Raras 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
Campo de Vi l lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
C a n d í n 
Carrizo 
Carrocera 
Castrillo de los Polrazares 
Castrofuerte 
Cebanico 
Congosto 
Corbillos de los Oteros „ 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Escobar de Campos 
Fabero 
Gordaliza del Pino 

í Gíordoncillo 
*Gradefes 
Grajal de Carfipos 
Izagre 
Joariila de las Mat;as 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna 
l u c i l l o 
Luyego 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña"* . 
Matanza 
Molinaseca 

.Noceda 
Oencia 
O m a ñ a s (Las). 
Pajares de los Oteros 
Palacios delfSil 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordón (La) 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpéña 
Prioro 
Regueras de Ar r iba 
Reyero 1 -
Riello 
Rodiezmo v \ 
Roperuelos del P á r a m o 
Saellees del Río 
Sa la raón 

~ Saucedo 
San Emi l iano 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 

K Santa María de O r d á s 
Sa'nta Marina del Rey 
Sariegos 
Tora l de los Guzmanes 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valderas 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja. 
Valdevimbre 

Valverde de la Virgen 
Vallecil lo 
Vecilla (La) 
Vega de Espinareda 
Vega de Valearce 
Vegamián 
Vegarienza 
Vil lacé . 
Villabraz 
Vil lademor de tei Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
V i l l a m á n d o s 
V i l l amo l 
Ví l lamorat ie l de las Matas 
VillaObispo de Otero 
VillaOrnate 
Villasabariego 
Zotes del P á r a m o 1380 

leíatura ie O t a Pal ias 
fle la prs f i s í i ie l e í a 

Relac ión de aprobados por orden 
de méri tos para cubrir las vacantes 
que se produzcan de Capataces de 
entrada en el Cuerpo de Camineros 
del Estado. 

Concurso autorizado por Orden de 
la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales de fecha 30 de 
Noviembre de 1948. 

1. D. Qregorio Arias González, 
2. D, Angel Méndez Cadenas. 
3. D. Eloy Alvarez Gutiérrez. 
4. D. He rmógenes áe l 'Ámo. 
5. D . J o s é Mieres Aragón , 
6. D. Pedro Otero-González, 
7. D. Dionisio González Ramos. 
8. D. José Suárez Suárez . 
9. D . Antonio Pol Valcarcé. 

10. D Alejandro Sánchez Herreró. 
11. D. José Prada Rubio. 
12. D. Hermógenes Fe rnández Ba

rr io . 
León , 8 de A b r i l de 1949.—El In

geniero Jefe, P ío Cela. 1416 

n i 
Ayuntamient» de 
Saelices del Ría ^ 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 352 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, que regula las 
Haciendas Locales, las cuentas del 
presupuesto ordinario y administra
ción del Patrimonio, del ejercicio 
de 1948, con sus justificantes y dicta
men de la C o m i s i ó n . d e Hacienda, 
quedan expuestas al públ ico en ia 
Secretar ía municipal , por espacio a 
quince días, para que durante esi 
plazo y'ocho días más , puedan se 
e x a m i n á d a s y formular por escrl.j. 
los reparos y observaciones que es 
men convenientes. . n 
:. Saelices del Río, a 12 de Afcn 
de 119 4 9. — E l Alcalde, S a l v a ^ 
^García. 1 



0&m TERMTBR1AL BE lALLABOLi 
nnnddoñes para el ingreso en el Caer-

™(i¿ Auxiliares de la Justicia muni-
P0 cipal 

El sorteo de los opositores t endrá 
i iizar en esta Audiencia el día 22 del 

rriente, y el comienzo de los ejer-
íicios de la oposic ión, el día 25 del 
misino y hora de las diecisiete, pu-
diendo los aprositores admitidos pre 
sentar ante el Tr ibuna l antes de 
efectuar el examen los documentos 
e x i g i d en la Orden Ministerial de 
25 de Febrero ú l t imo, caso de no 
tenerlos ya presentados. 

ValladOlid, 20 de A b r i l de 1949.— 
El presidente del Tr ibuna l . 4437 

Juzgado de primera instancia dé León 
Doa Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Jaez de primera Ristancia 
de esta ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en los* autos eje

cutivo^ seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Julio Alvarez Alva : 
rez y D. Eustaquio Cubil lo Mart ín , 
de este domicilio, representados por 
el Procurador D. Manuel Vila, con
tra D. Jacinto Juá rez Mar t ín , t ám-
bién de esta vecindad, sobre pago 
dei 30.04U75 pesetas de principal , con 
más intereses, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y por el precio ea que pericial
mente han sido valórados , los bie
nes trabados en dicho procedimien
to para garantir las expresadas^es 
ponsabilidades, depositados en po 
der del Sr. Cubillo Martírt, y que son 
los siguientes: 

l . * Cinco pares zapato señora ra 
fia, piso cáñanip,<núm. 33; dos pares 
zapato señora rafia, piso c á ñ a m o , 
número 34; dos pares zapato* señora 
rafia, piso c á ñ a m o , núm..35; un par 
zapato señora rafia, piso c á ñ a m o , 
nuru. 37; dos pares zapato trenzado 
blanco, señora, piso, goma n ú m e f ó s 
y* y 35; dos pares zapato señora , co-
lor» Piso suela, n ú m e r o s 34 y 39; dos 
pares zapato señora , negro, piso sue 
ja, núms. M y 36; u n par zapato se-
r ^ aate negro, piso goma, núme-
o 36; dos pares'zapato señora , piso 

|0ina, números 34 -y 35; dos pares 
^Pato niño, box-calf, color, pls© 
^jela, núms. 34 y 35; un par zapato 

-2l- H ravilla color, piso suela, n ú 
coi • Pares zapato n iño , travil la 
zan / piso suela' n ú m s . 22; dos pares 
la n ' miia, travillíl color' Piso sue-
trávin111, 23; dos Pares zapato n iña , 
«ios n ColoiV Pisó Sliela' núm- 2 i ' 
piSopares zapato niña , travilla color, 
^iña t • n^tn- 25; dos pares zapato 
meró oRVllla coior' Pi^o suela, n,ú-
Piso^f i' un Par bota color, 
Pares**- n ú m e r o s 25 y 26; cinco 

zapato caballero, negro, piso 

suela, n ú m s . 39, 40 (3) y 44; un par 
zapato caballero, color, piso suela, 
n ú m . 40; «un par zapato caballero, 
ante, color, piso suela, n ú m . 40; cua
tro pares zapato caballero, dóogola 
negra, piso suela, n ú m s . 38, 39 (2) y 
40; un par zapato caballero, sport, 
lona, blanco, piso c á ñ a m o , n ú m e r o 
41; tres pares media bota, dóngola 
negra, piso suela, n ú m s . 39, 40 y 43; 
seis pfSres media bota, dóngola color, 
piso suela, n ú m s . 38, 39, 40, 41 (2) y 
43; un par zapato señora trenzado, 
color, piso goma, n ú m . 34; cinco pa-' 
res zapato señora , charol rubina, 
piso goraa, n ú m s . 35,36, (2), 37 y 38; 
tres pares Zapato señora , dóngola co
lor, piso goma, n á m s . _ 3 5 y 36 (2); 
cinco pares zapato s e ñ o r a / molleta 
color, pisa goma, n ú m s . 34, 35 (2), 
36 y 37; cinco pares zapafb se ñora , 
abotinado, m o l l e é color, piso goma, 
núms- 35 (2>, 36 (2) y 38; ú n par za
pato n iña bebé, dóngola blanca, p i 
so suela, n ú m , 23; un par zapato nir 
ña bebé, dóngola color, piso suela, 
n ú m . 16; cinco pares zapato n iña 
bebé, dóngola color," piso suela, n ú 
meros 20, 21 (2), 22 y. 23; dos pares 
bota nina, dóngola blanca, piso sue
la, n ú m s . 25 y 26; un par de zapata 
n iña travil la , cerrado, color, piso 
suela, n ú m . 25; dos pares- zapato n i 
ña travilla, cerrado, color, piso sue
la, n ú m . 27; un par zapato n iña , tra
vi l la cerrado, piso suela, n ú m . 31; 
dos pares zapato bebé charol blan
co- piso suela, n ú m . 18; dos pares 
zapato bebé", charol blanco, piso 
súeia, n ú m . 19, once pares zapatilla 
p a ñ o señora negro, piso suela+.-nú-
m^-os 35 (2), 36 (4), 37 (2), 38 (2) y 39 
(1) ; tres pares zapatilla bebé molleta 
m a r r ó n , suela, n ú m s . ' 8 y 19 (2); un 
par zapatilla p a ñ o señora negro, piso 
suélá; tres pares zapato bebe molle
tas m a r r ó n suela, n ú m s . 21, 22 y 23; 
u n par zapato bebé molleta, t i tán, 
sueía, n ú m . 18; un par zapato bebé 
molleta titán, suela, n ú m s . 20, 21 y 
22; un par sandalia blanca, suela, 
n ú m . 29; c i áco pares sandalia blan
ca, suela, n ú m s . 31 (2), 32 (2) y 33; 
cuatro pares sandalia color, #suela, 
númns. 24.(2), 25 y 26; seis pare's san
dalia, color, suela, n ú m s . 27 (2), 28 
(2) y 29 (2); siete pares sandalia co
ló,-:, suela, n ú m s . 30.(2), 31, 32 (2) y 
33 (2); dos pares sandalia becerro, 
piso llanta, n ú m s . 28¡ y 29; cuatro 
pares sandalia becerro, piso llanta, 
n ú m s . 30, 31, 32 y 33; un par sanda
lia becerro,'piso llanta, n ú m . 34; dos 
pares zapatilla fieltro negro, n ú m e 
ros 38 ^ 39; cuarenta y tres pares za
patilla p a ñ o corriente, piso goma, 
n ú m s . 34(8). 35 (6), 36(9), 37 (8), 38 
X9)'. 39 (3); seis pares zapatilla, p a ñ o 
corriente, p i s o goma, n ú m e r o s 
40, (2) y 43; cuatro pares media bola, 
p a ñ o cuadros, goma, n ú m s . 40, 41 
(2) y 43; cinco pares zapatilla fieltro 
fantasía, colores varios, n ú m s , 21, 
22, 24, 25 y 26; treinta y ocho pares 
zapatilla fieltro fantasía, n ú m s . 30 

(4), 31 (8^ 32 (7X 33 (4). 34 (2). 35 (6). 
37 (1) y 38 (1); un par zapato n i ñ a 
copete color, piso suela, n ú m . 26; un 
par zapato n iñ a copete, color, piso 
süeía , n ú m . 29; cinco pares zapato 
n i ñ a color, copete, n ú m s . 30 (2), 31 y 
32 (2); dos pares zapato, n iñ a copete, 
color, piso suela, n ú m s . 34 y 37; un 

fiar zapato n iña , tiras material, co-
or, piso suela;, n ú m , 26; cuatro pa

res zapato n iña , tiras material, color 
piso suela, n ú m s . 27, 28 (2) y 29; c in
co pares mismo ar t ícu lo anterior, 
n ú m s . 30 (2), 32 y 33 (2); un par ídem 
idera, ídem, n ú m . 36; un par zapato 
n i ñ a material color, piso suela, nú^ 

''mero 26; tres pares mismo ar t ícu lo 
anterior, n ú m s . 31 (2) y 33; uno ídem 
id . , ídem, idem, n ú m . 37; dieciocho 
pares zapatillas p a ñ o cuadros, piso 
goma, n ú m s . 34, 35 (3). 36 (8), 37 (3) 
y 38 (3); tres pares zapato señora , 
trenzado blanco, piso c á ñ a m o , nú-^ ' 
meros 34, 35 y 36; cuatro i d . id . , n ú 
meros 34, 36 (2) y 37; cinco idem 
idem idem, blanco y color, c á ñ a m o , 
n ú m s . 35 (2), 36 (2) y 37; cuatro idém 
í d e m idem idem, n ú m s . 35 (3) y 36; 
dos i d . i d . id . id. , n ú m s , 36 y 3115 cin
co pares zapato señora colores va
rios, material, piso goma, n ú m s . 34, 
35 (2) y 38; cuatro id . molleta color, 
n ú m s . 34, 35 (2) y 38; cinco id . abo
tinado señora majterial color, goma, 
n ú m s . 36 (4) y 37; nueve pares bota 
caballero negra y color, suela, nú 
meros 39, 40 (3), 41 (2). 42 (2) y 43; 
cinco id . zapato señora , ante, color, 
piso goma, n ú m s . 36, 37 y 38; dps 
ijjl. i d . dóngoía color, id . i d . 35 y 38; 
seis i d . i d , i d . azul, i d . id . 34, 35, 36 
(2), 37 y 38; dos i d . bota caballero, 
color piso Manta, n ú m . 39; un par 
zapato playero, vulcanizado, lona 
blanca, n ú m . 30; cuatro pares zapato 
playero, vulcanizado, lona azul, nú
meros 30 (2) y 31 (2); dos i d . i d . i d . id . , 
n ú m s , 32 y 34; tres i d . i d . i d , , negra, 
n ú m s . 34 y 38 (2); cuatro idem idem 
idem ídem, n ú m s . 40-, 41 y 42 (2); un 
par bota n iño , material, color, piso 
suela, n ú m . 23; un id . i d . i d . color 
beis, piso suela, n ú m . 18; un idem 
i d . i d . id . , nnra. 20; un par zapato 
bebé, i d . id . i d . , n ú m . 16; siete pares 
zapatilla p a ñ o colores varios, piso 
goma, n ú m s . 20, 22 (2), 23, 24 y 25 
(2); dos pares alpargatas corrientes, 
piso c á ñ a m o , n ú m . 16; un par idem 
bota n iña , p a ñ o verde, piso suela, 
n ú m . 20; dos pares zapato spñora , 
dóngola Color, piso goma, n ú m s . 35 
y 38; tres pares zapato señora , ante, 
m a r r ó n , piso goma, n ú m s , 34, 35 y 
38; cuatro pares zapato n i ñ a mate
rial*, color, piso suela, níüms. 27 (2), 
28 v 29; siete i d . i d . i d . i d . id . , n ú m e 
ros 30 (2). 31 (2), 32 y 33 (2); nueve 
docenas cajas crema calzado; cinco 
frascos limpieza ante; dos idem idem 
ídem mayor t a m a ñ o ; tres ídem idem 
idem coral blanco; dos. tubos crema 
calzado; cinco frascos limpieza ante 
como los dos indicados anterior
mente; un frasco tinte; siete i d , ango-



l ina; cinco tubos reparador; cuatro 
frascos tinte negro; ochenta y seis 
pares cordoaes para calzado. 

2.° Tres sillas; una escalera tije 
ra; setenta pernitos madera; un espe
j o pared de 1,02 x 0*54; -un espejo de 
suelo; d«s alfombras; papel fino de 
envolver; una estantería en la pared 
derecha en t r and» , de madera, de 
3,08 x 0,39 x 3,29 metros; una estante
r ía de madera al fondo, de 3,08 x 
0,40 x 3,00; un estanter ía en la pared 
izquierda,'de madera, con una v i t r i 
na exposición en el centro, con 
puertas correderas de cristal. La es
tan te r í a tiene 3,08 x 4,44 x 0,35; un 
mostrador de madera, de 2,22 de lar
go por 0,86 metros de alto y 0,58 de | 
ancho; un escaparate de madera, de 
1,00 metro de largo, 2,31 metros de j 
alto y 0,56 metros de ancho, con una • 
cortina de tela en el interior; una: 
luna de crista!, de 0,82 x 1,65, corres- i 
pondiente a! escaparate indicado an-1 
teriormente; un escaparate de made-; 
ra de 2,00 x2)31 x~0,56, con una cor-j 
t ina de tela en el interier; una luna i 
de cristal de 1,77 x 1,65, correspon
diente al escaparate indicado anter j 
riormente; una cortina de tela en la i 
parte alta de la estanterja central, 
deultando la trastienda, mide 2,90, 
x 1,50; una cortina de tela en la j 
puerta que comunica con la tras-j 
tienda, de 2,10 por 0,89; un cristal en i 
la esquina del escaparate m á s pe-
queñOj de 1,65 x 0,16; un cristal en 
la parte izquierda del escaparate 
m á s pequeño , según se entra, de 1,65 
x 0,38; un cristal en la parte derecha, 
del escaparate mayor, según se en
tra, de 1,65 x 44; una puerta de en
trada de 2,45 x 0,75,-con cristal de 
1,58 x 0,59; el derecho de arrenda 
miento y traspaso del local izquier
da entrando de la casa n ú m . 38 de 
la Avenida de Roma, de ésta locali
dad, en el que el demandado ejercía 
la industria de venta de calzado al 
detall, con el nombre de «Calzados 
Juárez» , cuyo inmueble pertenece a 
D." Guadalupe Fe rnández , viuda de 
Delás . * 

Los bienes anteriormente reseña 
dos han sido pericialmente valora 
dos eli la siguiente ferma: 

Las mercanc í a s consistentes en za
patos, zapatillas y demás efectos re
lacionados con ambos ar t ícu los ( n ú 
mer» 1.*), en seis, m i l pesetas. 

Y todo lo que compone la instala
ción (lunas, estanter ías , mostrador, 
escaparates), j u n t ó con los derechos 
de traspaso del local, en ocho m i l 
pesetas. (Núm. 2). 

E l remate indicado t endrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, Plaza de San Isidro, n ú m . 1, el 
día veintinueve del corriente mes, a 
las doce y quince horas, y se advier
te a los licitadores que para tomar 
parte en él, debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad, igual por lo menes, a l 
diez por ciento efectivo del valor de 

los bienes; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y qoe podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a siete de A b r i l de 
rail novecientos cuarenta y nueve.— 
Luis Santiago.—El Secretario, Valen
tín F e r n á n d e z . 

1404 N ú m . 287.—429,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En cumplimiento d é l o acordado 

en providencia dictada en autos de 
ju ic io verbal c iv i l n ú m . 581 de 1948 
a instancia de María Pérez Alvarez, 
asistida de su esposo, contra Nieves 
Iglesias Iglesias, en r ec l amac ión de 
cantidad, SIÍ emplaza por m e d i ó dé 
la presente a dicha demandada que 
se encuentra en estado de rebeld ía 
en el ju ic io y en ignorado domici l io 
y paradero, para que comparezca 
ante el Sr, Juez de primera instancia 
de León, en el plazo de diez d ías 
para que pueda hacer uso de su de
recho, en v i r tud del recurso de ape
lación interpuesto por la parte acto-
ra contra la Sentencia dictada en 
expresado ju i c io . 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a la demandada en re
beldía -Nieves Iglesias y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia , 
expido y firmo la presente en León a 
trece de A b r i l de m i l movecientos 
cuarenta y nueve.— E l Secretario, 
Miguel Torres. 
1385 N ú m . 283.-27,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Requisitoria 
F e r n á n d e z T o i m i l , Vicente, dé 29 

a ñ o s , soltero, j o rna lé ro , hi jo de Juan 
y de Francisca, natural de E l Ferrol 
del Caudillo y vecin® íjue fué de la 
Granja de San Vicente, en las obras 
de electrificación del ferrocarril , 
cuyo actual paradero se ignora, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de diez 
días ante erJuzgado de ins t rucc ión 
de Pohferrada, para notificarle e l 
auto de procesamiento contra él dic 
tado en sumario n ú m e r o 85 de 1948, 
sobre resistencia a la autoridad y 
constituirse en la pr is ión p»r él de 
Cretada. 

A l mismo tiempo encargo ajos 
Agentes de la Pol ic ía judic ia l ; pro
cedan a su busca y detención, po 
n iéndolo , en caso de jser habido, a 
disposición de este Juzgado. 

Se apercibe a dicho procesado, 
que de no comparecer en ese . térmi 
no será declarado en rebe ld ía .* . 

Dado en Ponferrada a 9 de A b r i l 
de 1949.—El Juez, (ilegible).—El Se 
cretario, José ¡Taboada . 1375 

«Aguas de león» S. 1. 
E l Consejo de Adminis t rac ión da 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día siete de los corrientes, acorde 
pedir a los señores accionistas, sus 
criptores de las acciones Serie A dé 
500,00 pesetas nominales cada una 
n ú m e r o s 11.001 al 19,900, un d iv ide^ 
do pasivo deljveinticinco por ciento 
del valor fnomína l de las mismas 
que deberá hacerse efectivo entre lo» 
d ías 15 al 30̂  del mes actual, en 
nuestras oficinas de León (Ordoña 
I I , 17) o en los Bancos Asturiano 
Herrero o Españo l de Crédito, de* 
Oviedo, previa presen tac ión del re 
cibo de suscr ipc ión , para su estam
pil lado. s 

Asimismo tomó el acuerdo de en
tregar a los señores accionistas, log 
t í tulos definitivos representativos del 
capital suscrito, a cayo fin, oportu
namente se d a r á cuenta de las fechas 
y lugar doífde p o d r á realizarse el 
canje de los recibos provisionales 
por los mencionados t í tu los . 

C^ycs (Llanera), 8 de A b r i l Je 
1949.—El Presidente del Conscj» de 
Admin i s t r ac ión , G. Guisasola, 
1401 N ú m . 288.-43,50 ptas. 

üBfflaflíiai te Regantes íe Beta 
Junta general extraordinaria 

Se convoca a todos lo» partícipes 
de es-Ha C©munidad , y a los propieta
rios de fincas sitas al Monte de Arri
ba, Monte d* Abajo y Campablanca, 
par t íc ipes o no par t íc ipes de esta 
Comunidad, que bemenciarán sus 
fincas con las aguas del Canal del 
Monté, a Junta general extraordina
ria, a las doce horas del día 8 de 
Mayo p r ó x i m o en primera^convoca-
toria, y a las tres horas de4a tarde 
del mismo día en segunda convoca
toria, en la casa escuela de minos, a» 
objeto de tratar el siguicmte 

ORDEN D E L D I A 
1. ° Sobre a p r o b a c i ó n del presu

puesto de gastos de los planos de las 
obras en proyect» . 

2. ° Sobre reparto anticipado & 
los gastos entre los beneficiad08 416 
las nuevas zonas de riego. 

3. ° Asuntos varios. 
Dehesas, a 13 de A b r i l de 19*9-' 

Él Presidente, Pedro Merayo. 
1400 N ú m . 285.—39.00 ptas-

— L E O N — 
I m p . de la Dipu tac ión previ 
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ncial. 


